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Leyes	insistidas	1983	‐	2024	
 El	presente	trabajo	recopila	las	leyes	insistidas	por	el	Poder	Legislativo	Nacional	en	el	período	indicado.	A	fin	de	facilitar	la	lectura	del	mismo,	se	transcriben	los	artículos	de	la	Constitución	Nacional	mencionados:	
“Artículo	70:	Se	reputa	aprobado	por	el	Poder	Ejecutivo,	todo	proyecto	no	devuelto	en	el	término	de	diez	días	útiles.”	ȋConstitución	Nacional	anterior	a	la	reforma	de	ͳͻͻͶȌ	
“Artículo	 80:	 Se	 reputa	 aprobado	 por	 el	 Poder	Ejecutivo	 todo	 proyecto	 no	 devuelto	 en	 el	 término	 de	 diez	 días	 útiles.	 Los	 proyectos	 desechados	

parcialmente	no	podrán	 ser	aprobados	en	 la	parte	restante.	Sin	embargo,	 las	partes	no	observadas	 solamente	podrán	 ser	promulgadas	 si	 tienen	

autonomía	normativa	y	su	aprobación	parcial	no	altera	el	espíritu	ni	la	unidad	del	proyecto	sancionado	por	el	Congreso.	En	este	caso	será	de	aplicación	

el	procedimiento	previsto	para	los	decretos	de	necesidad	y	urgencia.”	Asimismo,	se	aclara	que	la	abreviatura	(CN	significa	(onorable	Congreso	de	la	Nación.	El	procedimiento	para	la	insistencia	de	un	proyecto	observado	total	o	parcialmente	por	el	Poder	Ejecutivo,	se	encuentra	regulado	por	el	Art.	ͺ͵	de	la	Constitución	Nacional.	Para	ampliar	el	tema,	ver:	https://wwwͶ.hcdn.gov.ar/dependencias/dip/Nuevo/revistaͳͲͳͲ.pdf		
 D)RECC)ÓN	DE	)NFORMAC)ÓN	PARLAMENTAR)A	

https://www4.hcdn.gov.ar/dependencias/dip/Nuevo/revista1010.pdf
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Ley	 Tema	 Decreto/Mensaje Observación	 Fecha	 Publicación )nsistencia	 Fecha	 Promulgación	de	la	insistencia	 Publicación	ʹ͵ͷʹ͵	 Reincorporación	de	agentes	bancarios.	 Mensaje	ͳͲͻͶ/ͳͻͺ	 Total	 Ͳͺ/Ͳ/ͳͻͺ Ͳ/Ͳͺ/ͳͻͺ )nsistida	por	el	(CN	 ʹͺ/ͻ/ͳͻͺͺ	 Promulgación	art.	Ͳ	CN	 ʹͺ/ͳͲ/ͳͻͺͺ	
ʹ͵ͺͷʹ	 Excepción	del	servicio	de	conscripción	a	quienes	hubieren	sufrido	la	desaparición	forzada	de	sus	padres,	o	hermanos	con	anterioridad	al	ͳͲ/ͳʹ/ͺ͵.	 ʹʹʹͻ/ͳͻͻͲ	 Total	 ʹ͵/ͳͲ/ͳͻͻͲ ʹͻ/ͳͲ/ͳͻͻͲ )nsistida	por	el	(CN	 ͳͻ/ͳʹ/ͳͻͻͲ Decreto	/ͳͻͻͳ	 ͺ/ͳ/ͳͻͻͳ	
ʹ͵ͺͳ	 Régimen	de	promoción	de	inversiones.	Modificación	de	leyes	impositivas.	 ʹʹ͵͵/ͳͻͻͲ	 Parcial	 ʹͶ/ͳͲ/ͳͻͻͲ ͵ͳ/ͳͲ/ͳͻͻͲ )nsistida	por	el	(CN	 ͳͻ/ͳʹ/ͳͻͻͲ Decreto	ͷ/ͳͻͻͳ	 ͺ/ͳ/ͳͻͻͳ	
ʹ͵ͺʹ	 Ley	de	impuesto	al	valor	agregado	ȋ)VAȌ.	 ʹʹ͵ͷ/ͳͻͻͲ	 Total	 ʹͶ/ͳͲ/ͳͻͻͲ ͵ͳ/ͳͲ/ͳͻͻͲ )nsistida	por	el	(CN	 ͳͻ/ͳʹ/ͳͻͻͲ Decreto	Ͷ/ͳͻͻͳ	 ͺ/ͳ/ͳͻͻͳ	ʹ͵ͻͷͲ	 Detención	de	personas	para	averiguación	de	antecedentes.	 ͳʹͲ͵/ͳͻͻͳ	 Total	 ʹͷ/Ͳ/ͳͻͻͳ ʹͺ/Ͳ/ͳͻͻͳ )nsistida	por	el	(CN	 ͳͶ/ͺ/ͳͻͻͳ	 Decreto	ͳͻͺ/ͳͻͻͳ	 ͳͳ/ͻ/ͳͻͻͳ	ʹͶͲͳͶ	 Declaración	de	zona	de	desastre	a	la	provincia	de	Santa	Cruz.	 ʹͷʹ/ͳͻͻͳ	 Total	 Ͳ͵/ͳʹ/ͳͻͻͳ Ͳ/ͳʹ/ͳͻͻͳ )nsistida	por	el	(CN	 ʹͲ/ͳʹ/ͳͻͻͳ Decreto	ʹͺͳ/ͳͻͻͳ	 ʹͺ/ͳ/ͳͻͻʹ	ʹͶͳͶ	 Juzgado	Federal	en	Reconquista,	Provincia	de	Santa	Fe:	Creación.	 ͳͻͶ/ͳͻͻʹ	 Total	 ʹ/ͳͲ/ͳͻͻʹ ʹͻ/ͳͲ/ͳͻͻʹ )nsistida	por	el	(CN	 ͳ/ͳʹ/ͳͻͻ͵	 Promulgación	art.	Ͳ	CN	 ʹ͵/ͳʹ/ͳͻͻ͵	
ʹͶʹͷͳ	 Juzgado	Federal	de	Primera	)nstancia	N°	ʹ	en	la	ciudad	de	Neuquén:	Creación.	 ʹ͵ͳͶ/ͳͻͻ͵	 Total	 ͳͳ/ͳͳ/ͳͻͻ͵ ͳ/ͳͳ/ͳͻͻ͵ )nsistida	por	el	(CN	 /ͳʹ/ͳͻͻ͵	 Decreto		ʹͶ/ͳͻͻ͵	 ͷ/ͳ/ͳͻͻͶ	
ʹͶ͵Ͳͷ	 Programa	nacional	de	lucha	contra	la	fiebre	aftosa.	 /ͳͻͻͶ	 Parcial	 Ͳ/Ͳͳ/ͳͻͻͶ ͳʹ/Ͳͳ/ͳͻͻͶ )nsistida	por	el	(CN	 ʹ/ͳͳ/ͳͻͻͶ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ͳͶ/͵/ͳͻͻͷ	
ʹͶ͵Ͳ	 Presupuesto	general	de	gastos	y	cálculo	de	recursos	de	la	administración	nacional	para	el	ejercicio	ͳͻͻͶ.	 ʹͲ/ͳͻͻ͵	 Parcial	 ʹ/ͳʹ/ͳͻͻ͵ ͵Ͳ/ͳʹ/ͳͻͻ͵ )nsistida	parcialmente		por	el	(CN	 //ͳͻͻͶ	 Decreto	ͳͶͺͳ/ͳͻͻͶ	 ͳ/ͻ/ͳͻͻͶ	
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Ley	 Tema	 Decreto/Mensaje Observación	 Fecha	 Publicación )nsistencia	 Fecha	 Promulgación	de	la	insistencia	 Publicación	
ʹͶͶ	 Régimen	de	normalización	para	los	trabajadores	autónomos.	Derogación	del	decreto	ʹͳͲͶ/ͻ͵	ȋMoratoria	PrevisionalȌ.	 ͷ͵/ͳͻͻͷ	 Total	 ͳʹ/ͲͶ/ͳͻͻͷ ʹͳ/ͲͶ/ͳͻͻͷ )nsistida	por	el	(CN	 ͺ/ͳͳ/ͳͻͻͷ	 Decreto		ͺͲͲ/ͳͻͻͷ	 ʹ͵/ͳͳ/ͳͻͻͷ	
ʹͶͶͺͳ	 Patentes	y	modelos	de	utilidad:	Régimen.	 ͷͶͺ/ͳͻͻͷ	 Parcial	 ͳͺ/ͲͶ/ͳͻͻͷ ʹͳ/ͲͶ/ͳͻͻͷ )nsistida	parcialmente	por	el	(CN	 ʹ͵/ͷ/ͳͻͻͷ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ʹͲ/ͻ/ͳͻͻͷ	
ʹͶͶͺʹ	 Obligaciones	previsionales	de	los	Sectores	Agropecuarios,	Forestales	y	del	Fútbol	Profesional.	 ͷͺͲ/ͳͻͻͷ	 Total	 ʹͲ/ͲͶ/ͳͻͻͷ ʹͷ/ͲͶ/ͳͻͻͷ )nsistida	por	el	(CN	 ʹ͵/ͷ/ͳͻͻͷ	 Decreto		ͺͲͺ/ͳͻͻͷ	 ͳͶ//ͳͻͻͷ	
ʹͶͶͺͷ	 Sistema	de	seguro	de	garantía	de	los	depósitos	bancarios.	Creación.	 ͷ͵ͺ/ͳͻͻͷ	 Parcial	 ͳʹ/ͲͶ/ͳͻͻͷ ͳͺ/ͲͶ/ͳͻͻͷ )nsistida	por	el	(CN	 ʹͲ//ͳͻͻͷ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ʹͻ/ͻ/ͳͻͻͷ	
ʹͶͶͻͲ	

Modificación	a	la	ley	ʹ͵Ͳͳͺ,	prorrogando	por	ͷ	años	a	partir	del	ͳ	de	enero	de	ͳͻͻͷ	la	vigencia	del	reembolso	a	las	exportaciones	realizadas	por	puertos	patagónicos.	
ͺͶ͵/ͳͻͻͷ	 Total	 ʹʹ/Ͳ/ͳͻͻͷ ʹ/Ͳ/ͳͻͻͷ )nsistida	por	el	(CN	 /ͳʹ/ͳͻͻͷ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ͷ/ͳ/ͳͻͻ	

ʹͶͷͲ	
Transferencia	a	título	gratuito	de	un	inmueble	en	favor	de	la	Asociación	Civil	Club	Teléfonos	Buenos	Aires	en	el	partido	de	Vicente	López,	provincia	de	Buenos	Aires.	

ͻͶͷ/ͳͻͻͷ	 Total	 Ͳ/Ͳ/ͳͻͻͷ ͳͳ/Ͳ/ͳͻͻͷ )nsistida	por	el	(CN	 ͵/ͳʹ/ͳͻͻ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ͳ͵/ͳ/ͳͻͻͺ	
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Ley	 Tema	 Decreto/Mensaje Observación	 Fecha	 Publicación )nsistencia	 Fecha	 Promulgación	de	la	insistencia	 Publicación	
ʹͶͷͶͳ	 Transferir	a	la	Escuela	Nacional	de	Educación	Técnica	ͳ	de	Rosario	de	la	Frontera,	Salta	un	predio		del	Destacamento	Central	de	Vialidad	Nacional.	 Ͷͳ/ͳͻͻͷ	 Total	 ͳͶ/Ͳͻ/ͳͻͻͷ ʹͲ/Ͳͻ/ͳͻͻͷ )nsistida	por	el	(CN	 ʹͳ/ͺ/ͳͻͻ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ͳͻ/ͻ/ͳͻͻ	
ʹͶͷʹ	 Modificación	a	la	ley	ʹ͵ͺͶͺ	de	pensiones	a	ex	soldados	que	participaron	en	la	guerra	de	Malvinas.	 /ͳͻͻ	 Parcial	 ʹͷ/Ͳ/ͳͻͻ ʹͺ/Ͳ/ͳͻͻ )nsistida	por	el	(CN	 ʹͺ/ͳͳ/ͳͻͻ Decreto		ͳͶͺ/ͳͻͻ	 ʹ/ͳʹ/ͳͻͻ	
ʹͶʹ	 )ncremento	de	la	partida	presupuestaria	correspondiente	a	las	pensiones	para	los	(éroes	de	Malvinas	y	sus	derechohabientes.	 /ͳͻͻ	 Total	 ͳͳ/Ͳ/ͳͻͻ ͳ/Ͳ/ͳͻͻ )nsistida	por	el	(CN	 ͳ͵/ͳͳ/ͳͻͻ Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 /ͳʹ/ͳͻͻ	
ʹͶͺͲͲ	 Ley	Nacional	de	Teatro.	 ͵ʹʹ/ͳͻͻ	 Parcial	 ͳͶ/ͲͶ/ͳͻͻ ͳ/Ͷ/ͳͻͻ	 )nsistida	por	el	(CN	 ʹ͵/Ͷ/ͳͻͻ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ͳͻ/ͷ/ͳͻͻ	
ʹͶͺʹʹ	

Ley	ʹͶͺʹʹ	ȋEquiparación	de	los	derechos	de	importación	de	mercaderías	provenientes	de	países	miembros	del	Mercosur,	de	los	aplicados	a	los	productos	de	origen	argentino.	
Ͷͳ/ͳͻͻ	 Total	 ʹʹ/Ͳͷ/ͳͻͻ ʹ/Ͳͷ/ͳͻͻ )nsistida	por	el	(CN	 ͵/ͻ/ͳͻͻ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ʹ/ͻ/ͳͻͻ	

ʹͶͻ͵ͺ	 Presupuesto	Ejercicio	ͳͻͻͺ.	 ͳͶ͵/ͳͻͻ	 Parcial	 ͵Ͳ/ͳʹ/ͳͻͻ ͵ͳ/ͳʹ/ͳͻͻ )nsistida	parcialmente	por	el		(CN	
Ͷ/ͷ/ͳͻͻͺ	ȋart	ͷͳȌ	ʹͻ/Ͳͷ/ͳͻͻͺ	ȋart	͵Ȍ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 Ͷ/ͷ/ͳͻͻͺ	
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Ley	 Tema	 Decreto/Mensaje Observación	 Fecha	 Publicación )nsistencia	 Fecha	 Promulgación	de	la	insistencia	 Publicación	
ʹͶͻʹ	 Transferencia	a	título	gratuito	de	un	inmueble	en	la	provincia	de	Misiones.	 ʹͷ/ͳͻͻͺ	 Total	 ͳͺ/Ͳ/ͳͻͻͺ ʹͶ/Ͳ/ͳͻͻͺ )nsistida	por	el	(CN	 ʹͺ/ͳͲ/ͳͻͻͺ Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ʹͷ/ͳͳ/ͳͻͻ	
ʹͷͲͳͻ	 Régimen	nacional	de	energía	eólica	y	solar.	 ͳʹʹͲ/ͳͻͻͺ	 Parcial	 ͳͻ/ͳͲ/ͳͻͻͺ ʹ/ͳͲ/ͳͻͻͺ )nsistida	por	el	(CN	 ͳͳ/ͳͳ/ͳͻͻͺ Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 /ͳʹ/ͳͻͻͺ	
ʹͷͲʹͺ	 Ley	ʹͲʹ	ȋRégimen	De	Martilleros	Y	CorredoresȌ:	Modificación.	 ͳʹͻ/ͳͻͻͺ	 Total	 ͲͶ/ͳͳ/ͳͻͻͺ Ͳͻ/ͳͳ/ͳͻͻͺ )nsistida	por	el	(CN	 ͳ/ͳʹ/ͳͻͻͻ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ʹͻ/ͳʹ/ͳͻͻͻ	
ʹͷͲ͵	 )nterpretación	del	artículo	ͻ	del	decreto‐ley	ͳʹͷͳ/ͷͺ,	en	cuanto	a	la	exención	de	impuestos	a	la	actividad	teatral.	 ͳ͵ʹʹ/ͳͻͻͺ	 Total	 Ͳͻ/ͳͳ/ͳͻͻͺ ͳ͵/ͳͳ/ͳͻͻͺ )nsistida	por	el	(CN	 ͳͳ/ͳͳ/ͳͻͻͻ Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 Ͷ/ͳʹ/ͳͻͻͻ	
ʹͷͲ͵	 Reforma	tributaria.	 ͳͷͳ/ͳͻͻͺ	 Parcial	 ʹͷ/ͳʹ/ͳͻͻͺ ͵Ͳ/ͳʹ/ͳͻͻͺ )nsistida	parcialmente	por	el	(CN	 ͵Ͳ//ͳͻͻͻ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ʹ/ͺ/ͳͻͻͻ	
ʹͷͲͶ	 Presupuesto	de	gastos	y	recursos	de	la	administración	pública	nacional	para	el	ejercicio	ͳͻͻͻ.	 ͳͷͲ/ͳͻͻͺ	 Parcial	 ʹͶ/ͳʹ/ͳͻͻͺ ͵Ͳ/ͳʹ/ͳͻͻͺ )nsistida	por	el	(CN	 ͷ/ͷ/ͳͻͻͻ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ʹͺ/ͷ/ͳͻͻͻ	
ʹͷͲͷ	 Tarjetas	de	crédito.	 ͳͷ/ͳͻͻͻ	 Parcial	 Ͳͻ/Ͳͳ/ͳͻͻͻ ͳͶ/Ͳͳ/ͳͻͻͻ )nsistida	por	el	(CN	 ͳ/ͻ/ͳͻͻͻ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ʹͶ/ͻ/ͳͻͻͻ	
ʹͷͳͳͻ	 Cinemateca	y	Archivo	de	la	)magen	Nacional	ȋC)NA)NȌ.	Creación.	 ͷʹ/ͳͻͻͻ	 Total	 ͳͶ/Ͳ/ͳͻͻͻ ʹͳ/Ͳ/ͳͻͻͻ )nsistida	por	el	(CN	 ͳ/ͻ/ͳͻͻͻ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ʹͶ/ͻ/ͳͻͻͻ	
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Ley	 Tema	 Decreto/Mensaje Observación	 Fecha	 Publicación )nsistencia	 Fecha	 Promulgación	de	la	insistencia	 Publicación	
ʹͷͳͷ	

Modificación	de	partidas	del	presupuesto	para	la	Administración	pública	nacional	ȋley	ʹͷͲͶ	y	las	rebajas	establecidas	por	decreto	Ͷͷͷ/ͻͻȌ.	
ͳͲʹͳ/ͳͻͻͻ	 Parcial	 ͳ/Ͳͻ/ͳͻͻͻ ʹͳ/Ͳͻ/ͳͻͻͻ )nsistida	por	el	(CN	 Ͷ/ͳͳ/ͳͻͻͻ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ʹ/ͳͳ/ͳͻͻͻ	

ʹͷͳͶ	 Régimen	de	fomento	para	la	lucha	antigranizo.	 ͳͳ͵͵/ͳͻͻͻ	 Parcial	 ͳͶ/ͳͲ/ͳͻͻͻ ͳͻ/ͳͲ/ͳͻͻͻ )nsistida	por	el	(CN	 ͷ//ʹͲͲͲ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ͳ/ͳͲ/ʹͲͲͲ	
ʹͷʹʹͺ	 Transferencia	a	título	gratuito	de	un	inmueble	del	Estado	Nacional	a	la	Agrupación	juvenil	de	montaña,	asociación	civil.	 ͺͲ/ͳͻͻͻ	 Total	 ʹͳ/ͳʹ/ͳͻͻͻ ʹʹ/ͳʹ/ͳͻͻͻ )nsistida	por	el	(CN	 ʹͶ/ͳͲ/ʹͲͲͳ Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ʹʹ/ͳͳ/ʹͲͲͳ	

ʹͷʹͶ	
Transferencia	a	título	gratuito	a	la	Municipalidad	de	la	ciudad	de	San	Carlos	de	Bariloche,	provincia	de	Río	Negro,	de	los	islotes	adyacentes	a	la	)sla	(uemul,	)slas	de	Las	Gallinas	y	de	Las	Gaviotas,	ubicadas	en	el	Lago	Nahuel	(uapi,	de	propiedad	del	Estado	Nacional.	

ͳ/ʹͲͲͲ	 Total	 ʹͶ/Ͳ/ʹͲͲͲ ʹ/Ͳ/ʹͲͲͲ )nsistida	por	el	(CN	 ʹͶ/ͳͲ/ʹͲͲͳ Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ͳ/ͳͳ/ʹͲͲͳ	

ʹͷͶ͵ͷ	 Declaración	de	utilidad	pública	y	sujeto	a	expropiación	de	un	inmueble	ubicado	en	la	Ciudad	Autónoma	de	Buenos	Aires.	 ͻͳͻ/ʹͲͲͳ	 Total	 ͳ/Ͳ/ʹͲͲͳ ʹ͵/Ͳ/ʹͲͲͳ )nsistida	por	el	(CN	 /ͻ/ʹͲͲʹ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ʹͺ/ͳͳ/ʹͲͲʹ	
ʹͷͶͷ	 )ntangibilidad	del	Fondo	Especial	del	Tabaco	ȋFEPȌ.	 ͳͳͻ/ʹͲͲͳ	 Parcial	 ͵Ͳ/Ͳͷ/ʹͲͲͳ ʹͷ/Ͳͻ/ʹͲͲͳ )nsistida	por	el	(CN	 ͳʹ//ʹͲͲʹ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ͳͲ//ʹͲͲʹ	
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Ley	 Tema	 Decreto/Mensaje Observación	 Fecha	 Publicación )nsistencia	 Fecha	 Promulgación	de	la	insistencia	 Publicación	
ʹͷͶͳ	 Programa	de	Propiedad	Participada	de	los	ex	agentes	de	YPF.	 ͳͶ/ʹͲͲͳ	 Total	 ʹͲ/ͳͳ/ʹͲͲͳ ʹ͵/ͳͳ/ʹͲͲͳ )nsistida	parcialmente	por	el	(CN	 ͳͳ/ͻ/ʹͲͲʹ	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 Ͷ/ͳͲ/ʹͲͲʹ	
ʹͷͷͲͲ	 Pensiones	graciables	otorgadas	por	art.	Ͷͳ	de	la	ley	ʹ͵ͻͻͲ	ȋPresupuesto	ͳͻͻͳȌ.	 ͳͶ͵/ʹͲͲͳ	 Total	 ͳ͵/ͳͳ/ʹͲͲͳ ͳͷ/ͳͳ/ʹͲͲͳ )nsistida	por	el	(CN	 ʹ/ͳͳ/ʹͲͲͳ Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ͳͲ/ͳ/ʹͲͲʹ	
ʹͷͳ	 Exclusión	del	presupuesto	de	gastos	y	recursos	de	la	administración	nacional	al	fondo	especial	de	Salto	Grande	creado	por	ley	ʹͶͻͷͶ.	 ʹ͵ʹͶ/ʹͲͲʹ	 Total	 ͳͺ/ͳͳ/ʹͲͲʹ ͳͻ/ͳͳ/ʹͲͲʹ )nsistida	por	el	(CN	ȋSe	rechaza	el	veto	por	ley	ʹͷͺͷȌ	 ʹͺ/ͳͳ/ʹͲͲʹ Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ͵/ͳͳ/ʹͲͲ͵	
ʹͷͳͷ	 Decreto	ͻ/ͳͻͻʹ	ȋAranceles	para	la	importación	de	azúcarȌ:	vigencia.	 Ͷʹ/ʹͲͲ͵	 Total	 Ͳͺ/Ͳͳ/ʹͲͲ͵ ͻ/ͳ/ʹͲͲ͵	 )nsistida	por	el	(CN	 ͳʹ/͵/ʹͲͲ͵	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 /Ͷ/ʹͲͲ͵	
ʹͷʹͷ	 Presupuesto	General	de	gastos	y	recursos	de	la	Administración	Nacional	para	el	Ejercicio	ʹͲͲ͵.	 ͷͷ/ʹͲͲ͵	 Parcial	 Ͳͻ/Ͳͳ/ʹͲͲ͵ ͳͲ/ͳ/ʹͲͲ͵	 )nsistida	parcialmente	por	el	(CN	 ͳʹ/͵/ʹͲͲ͵	 Promulgación	art.	ͺͲ	CN	 ͵/Ͷ/ʹͲͲ͵	

	

TOTAL	DE	LEYES	INSISTIDAS:	41	
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